
 

        

Puerto Madryn-Chubut                                                                                                                                         

12 de Enero de 2022 

Comunicación procesal N° 8771/2022 por medio de la presente se le hace saber por este 

medio   ciudadano argentino “Alias Brandon” oriundo de la ciudad de “Comodoro 

Rivadavia” provincia de “Chubut” . Ponerlo en conocimiento que el Abogado querellante, 

Danilo Sepulveda abogado penalista MT:2221 .Presenta acusacion en su contra por los 

autos caratulados/Troncuto Marisol Abigail , DNI 

46.367.377//VICTIMA//grooming,ciberacoso y tenencia y distribución de pornografía 

infantil ,agravado por ser la víctima menor de edad//amparados por los artículos 129 y 

131 de la ley 26904 del código procesal penal argentino. Lo mismos preveen una pena de 4 

a 8 años de prision de efectivo cumplimiento . 

 

 

• 1) solicito ante el Jusgado de intruccion de primera 1° instancia de la ciudad de Puerto 

Madryn provincia del Chubut . 

• La detencion del nombrado y una serie de allanamientos en su domicilio,lugar de 

trabajo y lugares donde frecuente diariamente solicitando el secuestro de todo tipo de 



electrodoméstico informáticos, Cómo teléfonos celulares, computadoras, tablets, 

memorias, chips de teléfonos móvil,discos rígidos, etcétera; donde haya podido tener 

comunicación el nombrado con la menor de edad y otras y todo tipo de elementos que 

puedan ser incorporados y colaborar con la causa . 

• 2) medios de pruebas: tengo en mi poder un teléfono celular marca Samsung Galaxy 

a30 perteneciente a la jovencita menor de edad Víctima de estos delitos con todos los 

medios de prueba necesarios para que su señoria le de curso inmediato favorable a lo 

solicitado . 

• 3) posteriormente solicito sea trasladado  a la ciudad de Puerto Madryn a prestar 

declaración indagatoria por los delitos de los cuales se lo acusa esta defenza partícular 

en caracter de querellante y la familia damnificada . 

• 4) solicitarle al juzgado Federal de 1° instancia de la provincia del Chubut . La 

intervención de la Policía Federal, en conjunto con la dpi y la división del ciber delitos, 

tambien tomen intervención en conjunto con la policía correspondiente de la ciudad y 

provincia del Sr implicado en estos delitos . Sin más nada que agregar su señoría me 

despido a la espera de una pronta y cordial respuesta .Muy Atentamente:                                                                                                        

Danilo Sepu5lveda MT 2221  . 

Queda usted debidamente notificado. 

 

       



  

                    

    


